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REG¡STRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVTC¡OS
CÉDULA DE ¡NFORMAcIóN
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Tramite mediante el cual la persona física o jurídica colectiva obtiene el permiso expedido por la dirección de
desarrollo económico cuyo objetivo es darse de alta en el padrón de unidades económicas del municipio de
Tezoyuca para operar un negocio o actividad comercial, industrial o de servicios de mediano y alto impacto en un
lugar especÍfico dentro del territorio del municipio.

Expedición o refrendo de licencia de funcionamiento

REMryS/DDE.DO26IO2

Artículo ll5 Constitución política de los estados unidos mexicanos
Artículo .l59 del código financiero del estado de México y municipios.
Artícu lo 2,7,21,46,47,4A,49,5C, 5], 52, 52 bis, 53, 54, 55, 56. 57, 58, 59,64,66,67,68, 69, 70,
71,72,73, 186, 187, 188, 

.l89 de la ley de competit¡vidad y ordenamiento comercial del
act=án Aa hziÁwi¡n

Artículo 3O4,306,3O7,3O9,31O,3"1'l, 312,313y 316 del bando de gobierno municipal vigente.

Licencia de funcionamiento I año
fiscal

X

Cuando una persona física o jurídica colectiva desempeñe un giro comercial
de mediano o alto impacto dentro del territorio del municipio.

Se realiza vistas de verificación a la un¡dad económica por el personal
autorizado por la dirección de desarrollo económico con el objetivo de
conocer el funcionamiento de la misma y verificar el cumplimiento de las
disposiciones legales aplicables según el giro que desempeña.

l. Llenar formato de tramite (se proporciona en
ventanilla)

2. Copia de INE

3. Copia de CURP

4. Constancia de situación fiscal
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Artici..¡lo 13 ley de
competitividad y
ordenamiento
comorcial dcl cstado de
México.
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5. Documento que acredite la propiedad del
pred¡o (contrato de arrendam¡ento, contrato
de compra venta, etc.)

6. Comprobante de domicitio (luz, agua,
internet)

7. Croquis de ubicación

8. Fotografía del negocio en funcionamiento
impresa en tamaño carta, a color.

9. Notificación de desarrollo económico

]0. Aviso de funcionamiento de COFEPRIS
(farmacias, venta de alimentos y bebidas
alcohólicas)

En caso de refrendo, exhibir ultimo recibo de pago
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Articulo 192 bando de
gobierno municipal

l. Presencia del propietario o apoderado legal
debidamente acreditado con carta poder

2. Acta constitutiva

3. Constancia de situación fiscal

4. Documento que acredite la propiedad del
predio (contrato de arrendamiento, contrato
de compra venta, etc.)

5. Croquis de ubicación

6. Fotografía del negocio en funcionamiento
impresa en tamaño carta, a color.

7. Notificación de desarrollo económico

Aviso de funcionamiento de COFEPRIS
(farmacias, venta de alimentos y bebidas
alcohólicas)
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Artlculo 13 ley de
competitividad y
ordenamiento
comercial del estado de
México.

Articulo .l92 bando de
gobierno municipal

NA NA NA NA

l. Acudir a ventanilla única a solicitar los requisitos para apertura de un negocio.
2. Reúne los requisitos soiicitados y entrega para su revisión.
3. Se efectúa la visita de verificación en el establecimiento.
4. Recibe cotización y orden de pago conforme a su giro comercial
5. Efectúa el pago en Teso¡'ería municipal
6. Recibe licencia de funcionamiento y exhlbe en su establecimiento.

T2horas

dependiendo el giro o
actividad
predominante que
rioqomnañ¡ l¡ ¡ rnir'l:d

econÓmica

Articulo 159 código financiero del estado
de México y municipios.
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Tesorería municipal (caja)

N/A

T2horas

El curnplirniento de los r equisitos y efectuar el pago correspondiente

N/A

Dirección de desarrollo económ¡co Ventanilla única

Lic. losé Carlos Meraz Sánchez

,A,v. Pascual luna 20

Barrio la Ascención Tezoyuca
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OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO
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¿Quién debe realizar el trámite?

El dueño del neoocio o si no nr-rede acl¡clir oersonalmente. oodrá acr-ldir un reDresentante
presentando carta poder simple.

RESPUEST,A:

¿Cuándo se debe hacer el trámite de refrendo de licencia de funcionamiento?

RESPUESTA: El ciudadano tiene la obligación de refrendar los primeros 3 meses del año.

¿en dónde puedo refrendar la licencia de funcionamiento?

RESPUESTA: El trámite de refrendo se realiza en ventanilla única dentro de presidencia municipal

TRÁM¡TES O SERV¡C¡OS REIACIONADOS CON L¡NK

FECHA DE ACTUALIzACIóN:

?425 1310212026.
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